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      26.568

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE SECANO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

      45.795TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

       8.970

       9.075

          35

       1.017

           0

       1.531

       5.940

       2.203

      16.107

         433

           0

           0

           0

         484

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

           0

     188.070

     270.628
       1.089

           0
         815

       9.074
         431
         585

           0
           0
           0
           0
           0

         402
         378

      14.459
         686

           0
           0

         143
         222

           0
           0

     182.624
         899

       4.547
      27.329

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos
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       1.909

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE REGADÍO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

       2.718TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

         797

         328

         188

          49

           0

         100

         447

          44

         662

         103

           0

           0

           0

           0

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

           0

          26

       4.893
          23
           0
           0

         328
         103
          20
          23

           0
           0
           0
           0
           0

         180
         176
         462
          23
           0
           0

          99
      12.742

           0
           0

           9
           1

          16
       4.942

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda específica al Arroz (Cap. 3)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos


